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ASUNTO Corrige auto   

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, se corrige al auto anterior que admitió 

la solicitud de aprehensión en el sentido de indicar que el vehículo objeto de la 

garantía mobiliaria, tiene las siguientes características: 

 

VEHÍCULO TIPO AUTOMÓVIL DE SERVICIO PARTICULAR, COLOR GRIS 

COMET, MARCA RENAULT, MODELO 2019, MOTOR 2842Q168192, CHASIS 

9FB5SRC9GKM338406, DE PLACAS EIO562. 

 

Corríjase igualmente el respectivo Despacho Comisorio y efectuase su envío a la 

POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES - SIJIN- para que realice la 

diligencia de aprehensión y entrega del vehículo antes mencionado al acreedor de 

la garantía mobiliaria, esto es, al representante legal de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
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